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BASE SE::.lo

Resolución del concurso

El Ministro de Industria elevara propuesta de r~soIución

del concurso a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.
El Ministerio de Hacienda, con base~n la antf'rior ¡';:;solución,
dispondrá Hl.· aplicación de los benencias que correspondan
en cada caso

Las peticiones, on::viamcnte seleccionadas, se ordenarán en
grupos según la clase o grado de b8J1eficios que se concedan,
de acuerdo con el cuadro anexo a esta Orden. De estos benefi~

cíos sólo padran otorgarse ]05 q:ue la Empl:esa hubiera soJicitado
exprEsamente, con la extensión que corresponda al grupo en
que fjgura incluida.

Segundo -Las anteriores bases constituyen la ley del con
curso y su incumplimiento, aSí como el de ias condiciones,
objetivos o garantías ofrecidas, dará lugar a la suspensión de
la aplicación de los beneficios· acordados por la Administración
y al reintegro del importe de las bonificaciones, exenciones y
subvenciones disfrutadas, así como la reversión en los casos
de ('xpropia("ión forz')sa.

Tercero.-La Orden ministerial por la que se ótargan los
benefícias previstos a las Empresas comprendidas en las zonas

de preferente localización industrial a que se refieren los De
cretos 1882/1968, de 27 de julio, y 25001197], de 14 de octubre,
seilalará el plazo en que deban quedar con(;1uídas las nuevas
instalaciones o la ampliación de las industrias existentes.

El Ministerio de Industria cúmunicará. a través de su Dele
gación Pr'úvincml en Cáceres, a cmla unH de las Empresas
beneficiarias las condiciones genera !es y especiales de cada
resolución.

Dicha~ Empresas deberán predar su conformidad en el
plazo de diez dias En el supuesto de q lle illguna Empresa no
aceptara la resoluClón en todos sus términos y condiciones,
10 comunicará al Ministerio de Jndus(ria, quedando sin efecto,
respecto a ella, la n,ncesÍón de beneficios.

La fecha de comienzo del disfrute do los beneficios se com
putani teniendo en cmmta. en su caso, el período de tiempo
necesado para la iniciación del montaje de las instalaciones
hasta su entwda en explc!ación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos.
Dio~gu[;lrde a V. 1. muchos arios.
Mndr:d, ::JI de enero de 1973.

LOl'EZ DE LETONA

nmo Sr. SnhSJClTt81'¡O de este Ministerio.

ANEXO

BENEF100S QUE SE CO~;CEDEN A CADA UNO DE LOS GRUPOS ESTABLECIDOS

1. LibErtad de amortización dilnmte el primer quinquenio
2. Prefer€'nCÍa en la obtención del crédito oficial en defecto de

otras fuentes de financiación
3. Expropiación forzosa » _.

4. Reducción hasta el 50 por IDO del Impuesto sobre ¡as Rnltas
de! Cnpital que grave los rendiml€ntos de los empréstitos que
emita la Empresa espaiiola y de los préstamós que concierte
con Orgunismes jnwrnacionalt's o con Bancos e lnst.itucianes
fin~wcieras extranjeras, cuando Jos fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reules nuevas oo .

5. Reducción hasta el 95 por 100 del lrr,puesto General sobre Trans~

misiones Patrimoniales y Actos '":Jurídicos Documentados, en
los términos establE'cidos en el núinero 3 del artícUlo 68 de la
TIey reguladora de aquel Impuesto {texto refundido aprobado
por Decreto 1018/1967 dE 6 de ahrill " <. ,.

6. Reducción hasta el es por 100 de derechos arancelarios e Im~

puestos de Compensación de Gravámenes In!eriorc·s que graven
la importación de bienes de equipo y uUllaje cuando no se fa~
briquen en Espada. Este beneficio se haceextensivQ a los ma
teriales y productos que, nc> producién.dose en Esoaña. se im~
portpn para su in:orporaclón a bienes de equipo que so fa-
briquen en Espflña .. . .

7. Reducción del Q5 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corpo~

raciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de p]ar,tas industriales

8. Subvenciones

Grupo A

Sí

Sí
Si

Sí

95 %
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Grupo B

Sí

Sí
Si

Si

50 %

~o %

Si
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Grupo e

Sí

Si
Sí
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50 %

50 %
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No

Grupo D

Sí

Sí
Sí

No

No

No

No
No

Lo,; bienes afectados conocidos corresponden a:CORRECCfON de erratas de la Orr/2/t df' 20 de
enero 'de 197~ por Úl que se levanta la re.~B!"\"t pto-

- visional a favor del Esta.do en la "2,:)11[1 Sur» de
lasorovincias de Murcia}' Alnieria, con exc8pción
de la part.e denominada «zona seglmda», para la
que se dispone prórroga.

Pndccido error en la inserción de la citada Orden, pub1icada
en el "Boletín Oficial del Fstado';' número 23, de fe,ha 26 de
enero de 1973, páginas 1501 y ]502, se transcribe a continuación
la. oportuna rectificación:

En la parte expositiva, párrafo· primero, línea décima, donde
dice: ~ ... JHble en la actualidad adeudar la situad61l de este
áreu, de.. , debe decir· ".. jable en la actualidad sdocuar la
situación de este área, de...•.

1énnino municipal
FinCAS

Hoyos ..................
Cercado

Perales del Puerto
El Burro

Perales do! Puerto
Olivar

Perales del Puerto
Pinar

_•.._._--_._-----------_.- •..•_-_.,~-----_ ..._.---- --~----~--_.~---

~_._--------------
Propíetarios

D. Francisco Merino Gó
mezo

D. Obdulio Monín Susn
ño.

D. Obdulio Múrán Susa
ño,

D. a Marciana S á n e hez
Vela.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá"
ceres (Sección de Industria) relativa al li?vania
miento de actas previas a la dcumición de los
bienes que se citan, afectados por la linea Vflla-'
miel-Hoyas-Perales Rivera de Gata-Borbollón. Em
presa.. .Electra de Extremadura, S. A.~.

Con esta fecha se remite para su inserción al .:B:úletín Oficial"
d.e. ~a provincia y periódico ..Hoy» anuncio detallado do ia pc
tlClOl1 formulada por la Empresa referida, señalando di?:',; y hora
en que se llevará a efecto el levantamiento de lrrs ["~cbs previns
a la ocupación de los ternnos afectados, conforme a 10 dis
puesto en ei artículo 52 de la Ley de Expropiación FO¡·zDsa.

Cáceres, 1 de febrero de 1973,-EI Delegado, P. D., Raimundo
GradílJas Regodón.-297~B.

RESOLUC10N de la Deleqación Provincial de Gra
nada por la que se rwtoriz':1 el establecimiento- de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el f'XpedíeDte incoado en esta Delegación Provi neia!,
cuya descripción so reseña a cOD-tínuación, solicitando Hutfin
zación adminisfrativa, aprobación del pmyecto do eI2:-uc¡on
y declan,ción en concreto de utilidad públi.ca y cumpjj.joslos
trámites reglamentarlos ordenados en el capítulo JII del Dc~
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crc!.o 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas;
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto de 23' de febrero
d2 ]940; Ley 1011966, de lB de marzo, y de acuerdó con lo ocde
r,ado ,_'TI la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de .1968
y Ley de 24 de noviembre de 1!J39, sobre ordenación y def8nsa
de la industria.

E~"tCl Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
sUt';to autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
do 0jecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: ~E18ctrica del Litoral, S. A.".
b) Domicilio: Málaga, Maestranza, número 4.
el Linea eléctrica.

Origen: Subastación 2.J15 kV.
Final, Centro de transferffiaclón.
férmino municipal afectado: Huétor-Ti'ljar.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros· 0,585.
Tensión dL servicio: 5 kV
Conductores: A!uminio de 95 mílimetros cuadrados.

d) Estación transformadora.

En~plazamjento: Calle Ancha_
Tipo: Interior.
Potencia: 250 kVA.
Relación de transformación; 10/5 kV. ± 5 9(-'/230-L'33 voltios,

e) Procedencia de los materiales' Nacional,
fl Presupuesto: 404.955 pesetas.
gl Finalidad de la instalación; Atender nuevas peticiones

de suministro.
11) Referencia; 1.5611A. T.

Las obras se aj listarán, en lo que no resulte modificado
por la presente o. por las pequel18.s variaciones que, en su caso,
pUEdan ser autorizadas, al proyecto presentado, Gon .las obli
gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones de carácter genéral y Reglamentos vigentes, que~

dando sometidas hs instalaciones a la inspección y vígílancia
de .:'sta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayunta
mkntD U0 Huétor-Tájar.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
si6,\ de! acta de puesta. en marcha.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se cita, a los efect.os seüalados en la Ley 10119ij6,
d;; 18 de marzo sobre expropiación forzosa y sanci()nes en ma
t::'r;o do instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción, Decreto 2619/1966, de 20 de octubre

Cranada, 27 de diciembre de 1972.-El Ddegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal Can
cl,-'mis Esquinas.~1:16-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de l,é
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
púbtica de las instalaciunes eléctrícas que se citan,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedifmte in
r><;jo e,1 esta Delegucióú Pl'Ovincial promovido por "Fucr¿n,o:
HJdfOeléctricas del Segre, S. A.,., con domicilio en Lérida,
Alcalde Costa, número 37, en solicitud de autorización y de
claración de utilidad pública, a los' efectos de expropiación
fOl·::;osa prevista. en la Ley 1011966, de 18 de marzo, de las n ue
vas instalaciones eléctricas', cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Obleto: Ampliación red A. T. con linea eléctrica a 25 kV.,
Ojj,lna a Tragó Y'Peramola, en término municipal de Peramola,

Referencia: C. 1.170 al.

Linea c1éctricat

Origen: Apoyo número 81, linea central OJiana·OJjana.
Final: E. -T...Peramola~.
'f:jrminos municipales afect.ados: Ollana y Perumola.
Tensión en kV.: 25.
Estación transformadora: E. T. ~Peramo¡a~ (pueblo).
EmplazamIento: Síta en Peramola. Tipo: Sobre postes, un

transformador de 75 kVA. 25/0.22 kV,
Hefel'encia: C. 1.170 b) R. L. T.

Linea eléctrica:

Origen: Apoyo numero 27 línea a Peramola.
Final: E. T...Tragó~.
'j8rmino municipal afectado: Pcramola.
Tensión en kV,: 25.
Estación transformadora: E. T. .Tragó~ (pueblo).
fo'mpluzamiento: Sita en Tragó, término municipal de Pe-

ran"lla.
Tipo; Sobre un transformador de 25 kVA. 25/0,22 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuprdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1956, de 20 de octubre; Decreto nLHTle·
ro 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Hcglamento de Centralos y Estaciom,s Transformadoras de 23
do febrero de ]949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 2H de ncviembre de 1968, ha rEsuelto:

Autorizar l<'ls instaJaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de 111;') mi=IDas, a Jos efectos de li:\ expropiación
forzosa e imposición de sen-idurnbre de paso, con sujeción a
]¡)S col1dicioncs :i.L:ance y Hmitacionf.'s que establece el Ricgla
nl'.lnto de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261g/19ü8.

IArida, ]9 de diciembre de 1972.·-EI Del8gado provincial,
Eduardo Mías Nav'':s.-201-D.

RE50LUCION de la DeLegación Provincial de ¡\lu
driá oor la que se Clutonza el establecimiento de
la linea electrica que se cita.

Vist.o el expediente incoado en la Ser;ción de Industria de
Madrid a petición de "Unión Eléctrica, S. A.~, con domicilio
en Madrid, calle de Velázquez, número 157, solicit::>'1do auto
rización y declaración en concreto dc utilidad pública pt\ra el
cstablecíiniento de una iinca eléctl'ica, y cumplidos los trámi~

tes reglamentarios ordena?-os en el capitulo II! del. Decreto
2617/1\166, soim:1 at:torizadon de Instalaciones electricas, y en
el capitulo UI del R('glamento aprobado por Decreto 2¡H9/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas. y de acuerdo con lO ordenado en la Orden
de esto Miniskcio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1839,_ ::;obre ordenadón y defensa de la jndustria,

Esta Dckgllción Provincial del Minj,stL'rio de Industria de
Madrid, a propUl~sta de la Sección correspondiento, ha l'esuelto:

Autorizar a .UniÓn EIÉ'ctri::a, S. A.», la instalación de In.
línea elt'clric<:l, CUYHS principa¡c:; u:lHtclerísticns son lels s·i·
gUiUlotcs,

Linea de transporte de 8dergia e1éctrka a 45 .KV.? en dable
circuito, CuE una CdjXH;idacI de tl',~n"iJGrte de fJ2 Mvv'A., s(¡iHe
apoyes metaJícos con cimientos de hormigón. aisladures del
tipo cap;.>ru?a y vástago, cuya 1()~1g¡~ud será de ;~n9 m,-,tros_
L'.lS ((júductoT(;':) cstanll1 cúi1stiü.1lJos por cable de aluminlO
ace¡-o de 281 miJimetios CU8<Lados d¿- sección.

La instalación se establecen', on la ¿,ona d,:, Alud;:; de He
nares Udadrid) disculTÍCndo todo su trazado dentro ",de este
térrJ);;lO municipal. ., ,

1 ie:rle S'..l origen 8n la subu;taClOl1 de Alcala de Henares y
fit:tlli>;anl cn,Periufil, S. A.~.

Declarar en cortClE'W la uti,idad púbJica de la in::;(a!:lción
é'10clrlfa que se iwtorizn. a Jos cf2CtoS señtdados en la L,~y
10/190:"), ~uble f'Xprople< len fOr!JS,l v Sal1ClOne~ en materia de
ln~ta ".'.unn8S lO'e( tI JCU;;, y su R~gJdm"rt!O d~o arJJCHUÓn de ';0

de odubre de 1966.

Esta instalaci(>n no podni. (;ntrar en ser:;icio mi.entras no
cucnt~} el pstÍnonario de la misma Con la apl·obaclOn de c,u
prcy"cto de e¡2CUcll'.,n ¡J:'cno cumpJimwnto de '0S ~rHmjtr's que
se seá.;thn el} e! capitujo IV del c\l,tdo f)f'cP't'.) :¿61?ilU66, de
20 de oetubn:_

M'ldrid l:~ clic enero de 19,], _·El Delegado Pl'0VÜtci,t! dd
i\,1i,üsteriQ de iDdlblria.-9,c;:¿·(:.

nCSGLUCfON de la De!eguciiJn Provincial de 'ta
¡r,.,qfjn[~ ,11m ln qll(~ se Gutcnza y. d2clara la ul.l{¡
(;rld ,DU'_Hlca en concrelo de la Íl18wtac¡ór, clectnca
(¡¿'e se cita.

Clii,1¡)li'hs lo:; lr<imites reglamcnj~.¡rios en el expediente in
coado en esta D;.'lc~;adón Provincial a instancia de «EmpIT,~ll
N3,ci'JnaJ H:clroe~eciricu del Hibagorz.ana lENIIERh, con do
micilio en Barcelona, p<:lSCO de Cmcia, l;Q, solicitando autol'Í
zación pina la ¡nsi,alución y ueclaración de utilidad pública.
a los 1O'í.'l'ct::JS de Ll. imposición de servidumbro de paso de las
in-otalaciollcs eléctricas, curas caractenstiuls tecnicas pnnci
pales son las siguientes:

Heferencí::i: l.706.
Orjp;{~j1 de> la linea, E. T. rnimero 3.053, ~Pir:,nsos Hens,,_
Final de la iincl-\: 1::. 1'. numero 3,3G8, "Compailia Telcfónica

N_,ciO;1:¡1 de ES':'drEn'.
'.l'{~rmino municipal que afecta: Rcus.
TensioD de ~,crvicío, ¿5 Kv.
Lungiiud en l,ilómell'Os: 0,180 (subiCHúnea),
Conductor: Cable armado RF-3P, de 50 mili'11ctros Clwdrados

de s('u:iún,
MHt.erÚ'lI de apoyos: Tendido subtGtTúneo.

Esta D¿deg8Ci(Jn Previncid], en cumplimiento de lo dispu2s
1.0 eil los DBUO[vS 2017 y 2ü19/1966, de 20 de oct~bn); Ley lO/
l(''::G, f.3 ü LJ de mano; Decreto 177;"3/19G7, de 22 de julio; Ley
eL' 2'f du 11::v:ellibre de ]939, y HeglnmeLco de Líneas Eléctricas
de AI:a T"L·,i.:Jn dp 2:~ de febn'1'o (lO 19~9 (modificado por Or
den rnwisteriai de ·1 de enero de 18(5), ha resuello:


